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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI 
ESTADO 

LA PROVIDENCIA QUE ANTECEDE SE NOTIFICÓ  
 
 

HOY 07/03/2025    ESTADO No.  35  

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la Señora Juez el presente proceso pendiente de 

resolver sobre la solicitud de terminación de proceso allegada por parte de PORVENIR  S.A, 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, Seis de Marzo  de 2025.   

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN   

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

 
   JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 397 
 

PROCESO: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE: MARIA CLAUDIA MARTINEZ CRUZ  

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES  

PORVENIR  S.A.  

RADICACION: 760013105 003 2024 00006 00 

 

Santiago de Cali, Seis de Marzo del 2025. 

 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se evidencia que, mediante 

comunicación del 13 de Septiembre  de 2024, la sociedad demandada  PORVENIR  S.A 

presentó solicitud de terminación del proceso, argumentando  lo establecido en la Ley  

2381 de 2024, en su artículo 76, que consagró la oportunidad de traslado del RAIS al RPM 

y viceversa, a los afiliados al Sistema General de Pensiones, que les falten menos de diez 

años para tener la edad de pensión de vejez y que acrediten 750 semanas de cotización 

en el caso de las mujeres y 900 semanas tratándose de los hombres a la fecha de 

promulgación de la ley. 

 

 

En ese orden de ideas y dada las pruebas allegadas por PORVENIR S.A. que da fe del 

traslado efectivo de régimen del actor, este Despacho encuentra pertinente poner a 

disposición de las partes actora y las restantes demandadas, la mencionada 

comunicación con el fin de que realice sus respectivas manifestaciones al respecto, 

para lo cual se le otorgará el termino de tres (03) días contados a partir de la notificación 

de este proveído para que remita su respectivo pronunciamiento.  

 

En virtud de lo anterior, el juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: CORRER  TRASLADO  A   LAS PARTES por espacio de tres (3)  días  de la 

comunicación de terminación del proceso formulada por parte de PORVENIR  S.A., ello 

con el fin de que remitan su respectivo pronunciamiento.  

 

SEGUNDO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 

Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ, entre otros, y más 

recientemente en Acuerdo PCSJA22-11930 del 25 de febrero de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

YENNY LORENA IDROBO LUNA 


